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REPÚBLICA DEL ECUADOR : 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE, 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ SOCIEDAD DE EXPORTACIONES E IMPORTACIONES MAPRIPLASTEC DEL ECUADOR S.A. 

EXPEDIENTE: 

  

  

  

            
  

  
  

  

  

  

  

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

1 1 1 FECHA NOMBRAMIENTO BRE DEI ESENTANTE LEGA! CARGO 

1708975238 14/03/2012 JIRON BENITEZ MARCO EDUARDO GERENTE GENERAL 

Fl ¡ACIÓN D lEDAD E NJERA EXTRANJE! 

IDENTIFICACION: SE-Q-00003254 NOMBRE: [ INVERSIONES DU SOCIEDAD ANONIMA CERRADA ] 

MOTIVO PRESENTACIÓN: ANUAL DIRECCIÓN: [ PERU | 

AÑO / FECHA: 2015 NACIONALIDAD: — [ peru ] 
  

SOCIEDAD REMISA: 

  
  

. DATOS DE APODE 

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

                
  

IDENTIFICACIÓN: 1706298021 NOMBRE: [ ZAMBRANO ALBUJA MARGARITA ROSA ] 

TELÉFONO: 022232720 DIRECCIÓN [ Paul wer ] 

CORREO ELECTRÓNICO: NACIONALIDAD: — [ gcuaDor ] 

4. DATOS DE L: OCIOS CCIONISTAS/MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EX: A 

No ificaci. Nombre Ti e ¡cació Nacionalidad irecci ia rr le j Cotiza en 

Bolsa 

4 E MANUEL ¡AUGUSTO UGARTE | asapoRTE GER cue Morierer ea ,6 | mugarteGdelmar-ugarte.com NO 

2 082137578 UE PASAPORTE PERU a sai $ | ebecerraBcusa-chem.com NO 

, E ven CE is E 

Ae A 

  

ZAMBRANO ALBUJA MARGARITA ROSA 

APODERADO DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

NÚMERO DE SOLICITUD: G-46504.E997.2015 FECHA DE EMISIÓN:8/16/16 5:52 PM Página:1 
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Ante mí, NOTARIO(A) RAMIRO GONZALO BORJA BORJA de la NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA , cómparece(n) MARGARITA 

ROSA ZAMBRANO ALBUJA portador(a) de CÉDULA 1706298021 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A Representando a la empresa INVERSIONES DU en 

calidad de APODERADO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), LA 

COMPARECIENTE SOLICITA QUE SE AGREGUEN COPIAS CERTIFICADAS DE CÉDULA DE CIUDADANÍA, 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN; Y, AUTORIZA SE OBTENGA EL CERTIFICADO PERSONAL ÚNICO DEL REGISTRO CIVIL 

PARA SER AGREGADOS CONFORMÉ EL ART, 75 DE LA LOGIDC. para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 24 DE AGOSTO DEL 2016, 

(12:52). 

unnpsdt. DíA L 
MARGARITA ROSA ZAMBRANO ALBUJA 
CEDULA: 1706298021 
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NOTARIO(A) RAMIRO GONZALO BORJA BORJA 

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

 





  

  
CERTIFICADO 1 DE VOTACIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

020 - 0207 InOszaS0z! 
NÚMERO DE: DE CERTIFICADO 

ZAMBRANO ALBUJA MARGARITA AR ROSA 

    

   

CIRCUNSCRIPCIÓN 

  

    

   
   

   

    

   

DILIGENCIA: 8 
FAGILRA N* 
Do confermiand can le 
Notarial, doy íe y £ 
es FIEL GOFIA LAR 
útiles (69), 
seguido de 

Dr. Ramiro Gonzate Borja Borja 
NOTARÍO SEPTUAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO





pre REPUBLICA DEL ECUADOR A ASS        

  

Eo ral Te Regstn Coal, 

cación y Cedulación 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1706298021 

Nombres del ciudadano: ZAMBRANO ALBUJA MARGARITA ROSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 14 DE OCTUBRE DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR. JURISPRUDENCIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JORGE ESTEBAN PINTO DAVILA 

Fecha de Matrimonio: 18 DE JULIO DE 1984 

Nombres del padre: GONZALO ZAMBRANO 

Nombres de la madre: LOLA ALBUJA 

Fecha de expedición: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

  

Información certificada a la fecha: 24 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: BORJA BORJA RAMIRO GONZALO - PICHINCHA-QUITO-NT 70 - PICHINCHA - QUITO 

  

     

        

EAS 
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AS 

A O pS p . : 
JA >< As Validez dessonocida 

Ing. Jorge Troya Fuertes os de sal ed OSWALDO 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2018.0824 BECT 

o Reason: Firma Elkciónica 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil. gob.ec/consultaNuv/ 

EOTAA IN 
25906 

  

          

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.





  

PC. 

SEGUNDA 

PROTOCOLIZACIÓN DE LA FIEL COPIA DEL 
PODER OTORGADO POR LA COMPAÑÍA 
INVERSIONES DU SOCIEDAD ANÓNIMA 
CERRADA, A FAVOR DE LOS DOCTORES 
JOSÉ MEYTHALER Y/O MARGARITA 
ZAMBRANO, PARA QUE ACTÚEN EN 
CALIDAD DE REPRESENTANTES LOCALES 
EN LA REPUBLICA DEL ECUADOR 

07 de MARZO del 2014 

INDETERMINADA 

Quito, a 07 de MARZO del 2014



 



2014-17-01-32-P- 

  

PROTOCOLIZACIÓN DE LA FIEL COPIA DEL 
PODER OTORGADO POR LA COMPAÑÍA 

INVERSIONES DU SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, 
A FAVOR DE LOS DOCTORES JOSÉ MEYTHALER 
Y/O MARGARITA ZAMBRANO, PARA QUE ACTÚEN 
EN CALIDAD DE REPRESENTANTES LOCALES EN 

LA REPUBLICA DEL ECUADOR. 

FECHA 

OTORGADA EL 07 DE MARZO DEL 2014 

OTORGADO POR: 

CIA. INVERSIONES DU SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 

A FAVOR DE: 

JOSÉ MEYTHALER Y/O MARGARITA ZAMBRANO ALBUJA 

OBJETO 

PROTOCOLIZACIÓN DE LA FIEL COPIA DEL PODER OTORGADO POR 
LA COMPAÑÍA INVERSIONES DU SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, A 
FAVOR DE LOS DOCTORES JOSÉ MEYTHALER Y/O MARGARITA 
ZAMBRANO, PARA QUE ACTÚEN EN CALIDAD DE REPRESENTANTES 
LOCALES EN LA REPUBLICA DEL ECUADOR. 

CUANTÍA 

INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 42 

PC.-  





Meythaler £ Zambrano 

ABOGADOS 
  

Quito D.M, a 7 de Marzo de 2014 

  

Doctora 
María Gabriela Cadena . 
NOTARIA TRIGÉSIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
Ciudad..- 

De mi consideración: 

María Isabel Caicedo, abogada en libre ejercicio profesional, al amparo del 
artículo 18, numeral 2 de la Ley Notarial vigente, solicito se sirva incorporar 
dentro del protocolo de la Notaría a su cargo, el siguiente documento: 

- Fiel copia del Poder otorgado por la compañía INVERSIONES DU. 
SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, a favor de los doctores José 
Meythaler y/o Margarita Zambrano, para que actúen en calidad de 
representantes locales en la República del Ecuador. 

El mencionado documento se encuentra debidamente apostillado. 

Solicito se otorguen cuatro (4) copias certificadas de la escritura pública. 

Atentamente, 

><A 

Íd 

re ÉS 
aicedo MI. 

AT. En 2012-720 F.A.C.J 
   

Avenida 6 de Diciembre No. 2816 y Paúl Rivet, Edificio Josueth González 10mo Piso. 

Telfs: PBX (593-2) 223-2720 Fax: (593-2) 258-8613 
Web Site: www.Imzabogados.com Mail: infoHlmzabogados.com 

Quito - Ecuador



PODER 

En la ciudad de Lima, a los 16 días del mes de mayo de 2013, el señor Manuel 

Augusto Ugarte Maggiolo, de nacionalidad peruana, identificado con “DNI Ne 

02207806, en su calidad de Gerente General y, como tal, Representante Legal 

de favorsiones Du Sociedad Anónima Cerrada.. Sociedad constituida en la 

Kepública de Perú, inscrita en el Asiento N* A0001, Partida N* 12504210 del 

Registco Público de Lima, maniltesta: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparece el señor Manuel Augusto Ugarte Maggiolo, en su calidad de 

Gerente General y, como tal, Representante Legal de Inversiones Du 

Sociedad Anónima Cerrada, legalmente constituida bajo las leyes de la 

República de Perú, con domicilio principal en la Av. Saenz Peña N* 214 Urb 

Contrateruidad distrito de Barranco provincia de Lima, a la que en adelante 

se le denominará simplemente “LA MANDANTE”, quien en forma libre y 

voluntaria a través del presente otorga poder a favor de Dr. José Meythaler 

y/o Dra. Margarita Zambrano, a quienes en adelante se los podrá denontinar 

simplemente “MANDATARIOS”, para que de forma individual o conjunta, 

representen a la MANDANTE en la República del Ecuador. 

SEGUNDA.- AMBITO DEL. MANDATO..- 

Los MANDATARIOS están facultados para representar a la MANDANTE en 

todos los actos y contratos que se deriven de la calidad de accionista de 

compañías de nacionalidad ecuatoriana, en las cuales la MANDANTE posce 

acciones. Para cl cumplimiento de este encargo podrán realizar todos los 

actos necesarios para ejercer los derechos y cumplir con las obligaciones 

que le correspondan a la MANDANTE en su calidad de accionista, en 

especial:” suscribir — certificados provisionales y títulos de acciones; 

comparecer a las Juntas Generales de Accionistas; presentar peticiones al 

Superintendente de Compañías; presentar la información a la que esté 

 



E Bo 

Los Mandatarios tienen la atribución de contestar demandas e intervenir 

judicial y extrajudicialmente para defender los derechos e intereses de la 

MASDANTE; realizar y celebrar a nombre de la MANDANTE, todos los actos 

y contralos: que se requieran ante las entidades v/o autoridados 

competentes, judiciales, admivistrativas, públicas, semipúblicas e privuidas 

del Ecuador. 

lb general, los MANDATARIOS podrán hacer, a nonibre de la MANDANTE, 

  

todo aquello que sea necesario para cumplir a cabalidad con el mandato 

conferido y para proteger los dercchos e intereses de la MANDANTE, por lo 

que ninguna entidad v/o autoridad pública o privada del Ecuador podrá 

alegar insuficiencia de poder, Los MANDATARIOS por ningún motivo serán 

personalmente responsables de las obligaciones de la MANDANTE. 

TERCERA.- DURACION.- 

1 presente poder se contiere poc liemipo indefinido y tendrá validez hasta 

que sea legalmente revocado, 

lA % ( 
/ LEAL 

Por) Inversiones Du Sociedad Anónima Cerrada 
/ 

Manuel Auto Ugarte Maggiolo 

Representante Legal 

    

iyjd PRALA 1 
VA RU ES8 LIMA, 

vi ELEFOMICA 6i8-9To  



APOSTILLE 
(Convention de la Haya du 5 octobre 1981) 

Í País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 
El presente documento público / This public document 

2. ha sido firmado por / has been signed by CARLOS ENRIQUE BECERRA PALOMINO 
3. quién actua en calidad de / acting in the capacity of PRESIDENTE 
+ y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp 
of QA DE DECANOS DE LOS COLEGIOS DE NOTARIOS DEL PERÚ 

pa o 

Certificado / Certified 
5.en/fat SEDE CENTRAL + 6.el/ Inc 17/08/2013 LIMA 

?.porfby MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
3 bajo el número /N* MRE192820115145 1198214 
3 SelloAimbre / Sealístamp 10 Firma / Signature 

Es - 
Ene A stttzo MH 

7 "Mendoza Rara Ro: 
: nes da 

  

    ¿rl bb € brea 

   

    

  Seno 08 le B7ig0S Ves ree gob po 

pr 

CORA A ADLONORÍA Y nat 

DL 

PUE 181 
A E JUMIO — 0E-RO1 3 

NOTARIA 

HAINO 

  

DMSAGILIDAD 1 

    

DL Diva : 

IS COLEGIOS DE NO LARIOS 

19 CERCA GUEJAFO 

SLORGHIMD ALA NO LAR 

      

PDA EJERCICIO, QUIER AC IOA 

URNIESA SH CARGO 

/ Dt po - 

GALOS FNRIQUL BECERKA PALOUMINO 

   
IMA PILLO 

¿PRAL DEL FOANCA s151 
PAR: 41,1791 

ALHREDSMOTARIM A INOL O DA PE 
A 

      

CERTFICO: QUE LA FIRMA QUÉ APARECE AL ANVERSO CORRESPONDA Az MANEL 
AUGUSTO UGARTE MAGGIOLO, IDEMIICADO COM DMIN? 0926/5806, GUIBR DICE ESTAR 
DEBIDAME 

   Ho 
NO ASUME RESPONSABILIDAD, 
DEL NOJARIADO. 
LIMA, 12 DE JUNIO DEL 2013. 

    

     

NIE FACILITADO POR INVERSIONES DU SOCIEDAD ANONIMA CERRADA, 
Sit CONSTA OL LA PARTIDA N? 12£04210 DEL REGISTRO DI PERSOMAS SURIDIC/ . 

ALSO CERTIFICA LA FIRMA MAS MO EL CONTENIDO, RESPECTO DEI E NT) NOTARIO: 

ONFORME ALO DISPUESTO Lt 

  

DI 

      
FLARL 1408 DELA SET 

4 EE 

ALFREDO PAINO SCARPATI 
Notario a Lima 

i y 

| 
| 

| 
| 
id 

| 
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Pla - EERTIFICO GE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCO 
OCUHENTO uE ANTECEDE EL MISMO QUE ME FUE 

ADO POR EL INTERESADO EN... UNA).....FOJA(S) 
1150 ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCO: 
GA TRIGESIMA SEGUNDA ACTUALMENTE A Mi 

EMALALEY, o, 
2 ED. Ar DEL IRA. 
LA NOTAR 

aYveb 

   
     

   

  

      

Dr os ela Cadena Loza 
A duro - ECUADOR



  

DIECISIETE GUION DOS MIL DOCE GUION SETECIENTOS VEINTE 

DEL FORO DE ABOGADOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA. 

PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL 

PRESENTE AÑO, DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN 

QUITO, ACTUALMENTE A MI CARGO, LA FIEL COPIA DEL PODER 

OTORGADO POR LA COMPAÑÍA INVERSIONES DU SOCIEDAD 

ANÓNIMA CERRADA, A FAVOR DE LOS DOCTORES JOSÉ 

MEYTHALER Y/O MARGARITA ZAMBRANO, PARA QUE ACTÚEN EN 

CALIDAD DE REPRESENTANTES LOCALES EN LA REPUBLICA DEL 

ECUADOR.- TODO LO CUAL CONSTA EN CUATRO FOJAS UTILES Y 

CON ESTA FECHA.- QUITO, A SIETE DE MARZO DEL DOS MIL 

CATORCE. 

LA O : 

AY [ ad S 
li rd ESIMA“SEGUNDA ” 

Dr ela Cadena Loza 
UITO - ECUADOR 

  

SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA FIEL COPIA 

DEL PODER OTORGADO POR LA COMPAÑÍA INVERSIONES DU SOCIEDAD 

ANÓNIMA CERRADA, A FAVOR DE LOS DOCTORES JOSÉ MEYTHALER Y/O 

MARGARITA ZAMBRANO, PARA QUE ACTÚEN EN CALIDAD DE 

REPRESENTANTES LOCALES EN LA REPUBLICA DEL ECUADOR.- SELLADA Y 

FIRMADA EN QUITO A, SIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 

        

DILIGENCIA: 201 -01-70-D- 

FACTURA NDA Tk cocnnna rs ES 
De acuerdo con la faculta e nuf AUS Sd id 

del articulo 18 de la e ¿ PA SESURDA 

  

Quito, rra o,     Borja 
NO ÁRÍO SEPTUAGÉSIVO Pei 

    

 




